
Quito, 01 de Abril de 2005 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la siguiente cesión de 
participaciones de la compañía Rasheltex Cía.Ltda. para los fines pertinentes. 

Cedente 

Sofía P. Almeida Montero 

C.I 171457524-6 

Sofía P. Almeida Montero 

€.L 171457524-6 

Sofía P. Almeida Montero 
C.I 171457524-6 

Margarita Ripalda R. 
C.I 171286816-3 

Hugo Subía Martínez 
C.E 170468341-4 

Cesionario N? de Participaciones 

Guillermo F. Misle Rehpani 200 
C.1170360450-2 

Sameer Zaidan Saba 196 

CIL 170375263-2 

Carlos Zaidan Gattas 2 

C.L 170903739-2 

Carlos Zaidan Gattas 1 
CL 170903739-2 

Carlos Zaidan Gattas 1 

CA 170903739-2 

Adjunto se servirá encontrar la tercera copia certificada debidamente inscrita de la 

cesión de participaciones. 

Por la favorable atención que se sirva brindar a la presente, le anticipo mis 

agradecimientos. 

Atentamente, 

Eduardo 1 /eiss. 
Gerente General 

Of 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

A a     
CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

SOFIA PATRICIA ALMEIDA MONTERO Y OTROS 

A FAVOR DE 

GUILLERMO FERNANDO MISLE REHPANI Y OTROS 

CUANTÍA: USD 400.00 

(DI 3 COPIAS) 

cesiónpartiRashel.doc 

Escritura N* 506,7 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTIDOS (22) de FEBRERO del dos mil cinco, ante mí, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito; 

comparecen por una parte la señora Sofía Patricia Almeida Montero, 

Margarita del Carmen Ripalda Rodriguez” y Hugo Estuardo Subía Mantnez/” 

por sus propios y personales derechos, en calidad de Cedentes, por otra parte 

comparecen los señores Carlos Andrés Zaidan Gattas, Guillermo Fernando 

Misle Rehpani y Sameer Zaidan Saba, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de Cesionarios; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

q. ecuatoriana mayores de edad, de estado civil solteros los cuatro primeros y 

casados los dos últimos, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 
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de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

inserta una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración del presente 

contrato de cesión de participaciones, por una parte, la señora Sofía Patricia Almeida Montero, 

Margarita del Carmen Ripalda Rodríguez y Hugo Estuardo Subía Martínez, a quienes en 

adelante se les denominará Los Cedentes, y por otra parte los señores Carlos Andrés Zaidan 

Gattas, Guillermo Femando Misle Rehpani y Sameer Zaidan Saba, por sus propios y personales 

derechos, a quienes en adelante y para efectos del presente instrumento se les llamará 

simplemente Los Cesionarios. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno 

punto uno.- Rasheltex Compañía Limitada, es una compañía constituida mediante escritura 

pública otorgada con fecha diez de mayo del dos mil cuatro, ante la Notaría Vigésimo Octava 

del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón con fecha vemtiséis de mayo del mismo año. Uno punto dos.- Con fecha veintiuno de 

febrero dos mil cinco se reunió la Junta General de Socios de la Compañia y en la misma se 

aprobó por unanimidad la cesión de las cuatrocientas participaciones sociales correspondientes a 

los socios señora Sofia Patricia Almeida Montero, Margarita del Carmen Ripalda Rodríguez y 

Hugo Estuardo Subía Martínez (CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes los Cedentes ceden cuatrocientas 

participaciones sociales a favor de los Cesionarios, sin reservarse para sí nneún derecho dentro 

de la compañía de acuerdo al siguiente detalle la señora Sofía Patricia Almeida Montero cede a 

favor del señor Guillermo Misle Rehpart doscientas participaciones, a favor del señor Sameer 

Zaidan Saba ciento noventa y seis participaciones y a favor del señor Carlos Andrés Zaidan 

Gattas dos participaciones, la señora Marganta del Carmen Ripalda Rodríguez cede afvor del 

señor Carlos Andrés Zaidan Gattas una participación y el señor Hugo Estuardo Subía Martínez 

cede a favor del señor Carlos Andrés Zaidan Gattas una participación CLAUSULA 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO- El precio que de común acuerdo han 

pactado las partes por ser beneficioso a sus mutuos intereses es de CUATROCIENTOS 
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, e cancela en efectivo al momento de la suscripción del presente instrumento. 

| dinero que los Cedentes declaran recibirlo a su entera satisfacción y sin 

ningún reclamo que hacer en lo futuro. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- 

Todos los gastos que demande el perfeccionamiento del presente contrato 

correrán a cargo de los Cesionarios. Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que darán validez al presente instrumento. 

( firmado ) doctora Carolina García S., abogada con matrícula profesional 

número cinco mil cuatrocientos veintinueve ( N” 5429 ) del Colegio de 

Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE. LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

o conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Sra. Sofía Patricia Almeida Montero 

co 11145722546 

b Margárita del Carmen Ripalda Rodriguez 

Cc. (7/2 862 /6> 3 

> SA, ao ES 

—F Hugo Estuardo Subía Martínez 
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f) Sr. Carlos Andrés Zaidan Gattas 

cc. 17 0903 13 Cil 

  

f) Sameer Zaidan Saba 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RASHELTEX CIA.LTDA 

21 de febrero de 2005 

En la ciudad de Quito, a los veintiún (días del mes de febrero del año 2005/ siendo las 

14h00, en el local social de la compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía Rasheltex Cía.Ltda. Encontrándose representado 
el 100% /del capital social de la compañía, los socios renuncian convocatoria y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios como en efecto lo 
hacen y así mismo por unanimidad deciden tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales. 

Preside la sesión el señor Bishara Nicolás Zaidan Sweiss, en su calidad de Presidente de 
la compañía y actúa como secretario el señor Eduardo Gabriel Zaidan Sweiss en su 

calidad de Gerente General de la misma. Se encuentran preseñtes los siguientes socios: 
señora Sofía Patricia Almeida Montero, propietaria de 398.participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, la señora Margarita del Carmen Ripalda 
Rodríguez propietaria de una/ participación de un dólar de los Estados Unidos de 
América y el señor Hugo Estuardo Subía Martínez propietario de unaparticipación de 
un dólar de los Estados Unidos de América, por tanto Secretaría certifica que se 
encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el primer y único 
punto del orden del día esto es la cesión de los derechos y participaciones sociales de la 

compañía, para lo cual toma la palabra uno de los socios en representación de aquellos 
que han decidido ceder su participación, habla la señora Sofía Patricia Almeida Montero 

quien expone que actualmente se dedicarán a otros asuntos que no les permiten 
mantenerse en la compañía actuando como lo desearían y como lo han hecho durante 

todo el tiempo de sociedad, existen tres personas interesadas en adquirir los derechos y 
participaciones de la compañía de la siguiente manera: 

El señor Guillermo Fernando Misle desea adquirir doscientas participaciones 

equivalentes al 50% del capital social, el señor Sameer Zaidan Saba, desea adquirir 

ciento noventa y seis participaciones equivalentes al 49% y el señor Carlos Andrés 
Zaidan Gattas adquiriría cuatro participaciones equivalentes al 1%, los socios salientes 
deliberan y por unanimidad aceptan ceder a favor de los interesados las 400 
participaciones, de la siguiente forma: 

e pora Sofia Patricia Almeida Montero cede a favor del señor Guillermo Misle 
ani 200 participaciones, a favor del señor Sameer Zaidan Saba 196 participaciones 

TEA vor del señor Carlos Andrés Zaidan Gattas 2 participaciones, la señora Margarita 
é aa” Garmen Ripalda Rodríguez cede a favor del señor Carlos Andrés Zaidan Gattas una 

itipación y el señor Hugo Estuardo Subía Martínez cede a favor del señor Carlos    
Dr. Oswaldo Mejia Espinosa
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Andrés Zaidan Gattas una participación, con lo cual se ceden las 400 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

No habiendo más puntos que tratar, se concede un momento de receso para la redacción 
del Acta, la misma que es leída integramente a los asistentes, quienes la aceptan por 
unanimidad v sin observaciones. 

Se levanta la sesión siendo las 16h00. 

   Bishara Nicolás Zádan Swelss él Zaidan Sweiss 

Presidente de la Junta Secretarió deTa Junta - 

Arlt las ee ( 
Sofía Patricia Almeida Montero AN del Carfnen blo odríguez 

Socia Socia 

Hugo Estuardo Subía Martínez 
Socio



CERTIFICACION DEL GERENTE 

Por medio de la presente y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 113. 

inciso primero de la Ley de Compañías certifico que la cesión de participaciones que se 
está realizando por medio del presente instrumento ha sido aprobada por unanimidad, 

como se desprende del Acta de Junta General de Socios que se adjunta a esta escritura. 

Atentamente, 

  

Eduardo Gabriel Zaidap-Sweiss 

Gerente Gene A 
Rashéltex Cía.Ltda. 

  

De Oswaldo Mejía Espinosa
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Se otorgó ante mí; en fe de ello co fierg esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada a en Quito, a veinte y 
dos de febrero del año dos mil cinco. 

Dr. Ovalo fa Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO     

De. Oswaldo Mejía Espinosa



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMIO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 

ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA  EIMITADA 

RASHELTEX CIA.LTDA, OTORGADO ANTE MI, DE FECHA 40 DE MAYO DEL 

2004, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE QUITO A, 29 DE 

MARZO DEL DOS MIL CINCO. 

 



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUEDO 

AA AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1312 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Mayo del dos mil cuatro, a fs 1104, tomo 135, correspondiente 

a la constitución de la compañía “RASHELTEX CIA LTDA.”, lo referente a la presente 

. Cesión de Participaciones.- Quito, primero de Abril de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

DR. RAÚL 
REGIST 

ng 

 


